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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AYA INSUMOS Y SERVICIOS SAS.                    
Nit:                 830.138.743-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01364846
Fecha de matrícula:   13 de abril de 2004
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  7 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Dg  23K  No.  96F  -  62 Parque
Empresarial La Cofradia Bdg.1
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: juanpaberrio@ayasas.com 
Teléfono comercial 1: 6050303
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Dg  23K  No. 96F - 62 Parque
Empresarial La Cofradia Bdg.1
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juanpaberrio@ayasas.com 
Teléfono para notificación 1: 6050303
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0003160 del 6 de abril de 2004 de Notaría 19
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de
2004,  con  el No. 00928923 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ADORNOS Y ACCESORIOS S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 2277 del 14 de noviembre de 2019 de Notaría
43  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de
noviembre  de  2019,  con  el  No.  02526360 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de ADORNOS Y ACCESORIOS S A a
AYA INSUMOS Y SERVICIOS S.A.
 
Por  Acta  No. 041 del 19 de marzo de 2020 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2020, con el No.
02567558  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de AYA INSUMOS Y SERVICIOS S.A a AYA INSUMOS Y SERVICIOS SAS..
 
 
Que  por  Acta  No. 041 de la Asamblea de Accionistas, del 19 de marzo
de  2020,  inscrita el 16 de Abril de 2020 bajo el número 02567558 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
Anónima  a  sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: AYA
INSUMOS Y SERVICIOS SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de abril de 2034.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  principal  de  la sociedad será: El comercio en general de
toda  clase  de  mercancías especialmente del ramo de los adornos, las
cuales  podrán importar, exportar, comprar y vender directamente o por
cuenta  de terceros, de contado, crédito y o consignación. La sociedad
podrá   realizar  toda  clase  de  contratos  avalando  a  la  empresa
INVERSORES    BERMONT   SAS   identificada   con   NIT   900.153.5990,
interviniendo  como  acreedora  o  deudora en todas las operaciones de
crédito  de  la empresa INVERSORES BERMONT SAS, recibiendo o dando las
garantías  del  caso; tomando a su cargo. Obligaciones originariamente
contraídas  por  la  empresa  INVERSORES  BERMONT SAS, sustituir A. La
empresa  INVERSORES  BERMONT  SAS  por un tercero en la totalidad o en
parte  de  sus derechos, obligaciones derivadas de cualquier contrato.
En  desarrollo  de su objeto, la sociedad podrá: A. Realizar todo acto
licito   de   comercio   tales   como   adquirir,   enajenar,  gravar,
administrar,  opera, arrendar y explotar. Toda clase de bienes muebles
o  inmuebles.  B.  Comprar,  vender,  importar,  exportar,  adquirir u
obtener  a  cualquier,  titulo  y  utilizar  toda  clase  de  bienes y
servicios  relacionados  con  su  objeto social. C. Celebrar cualquier
clase  de  negocios,  actos  o  contratos  con  personas  naturales  o
jurídicas,  nacionales  o  extranjeras,  de derecho público o privado,
conducentes   para   la  realización  de  los  fines  sociales  o  que
complementen  su  objeto principal. D. Tramitar y aceptar concesiones,
licencias,  permisos,  autorizaciones  y en general celebrar todo tipo
de  contrato,  acuerdos,  convenios,  negociaciones permitidas por las
leyes.  E.  Transigir,  desistir  y  apelar  decisiones  en  todas las
cuestiones  en  las que tenga interés la sociedad, frente a terceros o
a  los  socios.  F.  Comprar, vender y alquilar los equipos necesarios
para  el  desarrollo  de  su  objeto  social. G. Celebrar contratos de
compra,  venta,  permuta,  arrendamiento, usufructo y anticresis sobre
inmuebles;  constituir  y  aceptar  prendas  e  hipotecas; tomar o dar
dinero   mutuo,   con   interés  o  sin  él,  respecto  a  operaciones
relacionadas  con  su  objeto  social  y  dar  en  garantía sus bienes
muebles  e  inmuebles. H. Girar, adquirir, cobrar, aceptar, protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques, pagares y en general,
cualesquiera  títulos  valores  o aceptarlos en pago. I. Asociarse con
personas  naturales  o  jurídicas,  ya sea mediante la constitución de
otras  empresas o adquisición de acciones o cuotas o partes de interés
social  J.  Abrir,  mover y mantener cuentas bancarias, bajo el nombre
de  la  sociedad  y  suscribir  con  este  tipo  de establecimientos o
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instituciones  similares,  todo  tipo  de  operación  financiera  o de
crédito.   K.  Comprometerse  con  diferentes  tipos  de  mandato.  L.
Constituir  empresas filiales, promover, formar y organizar sociedades
o  empresas,  vincularse  a  ellas  como  asociada  con  el  objeto de
asegurar  o  facilitar el suministro de materias primas, el mercadeo o
distribución  de  productos,  y  la  obtención de otros beneficios. M.
Representar  tanto  a  firmas nacionales como extranjeras relacionadas
con  su  objeto  social.  N. Celebrar cualquier otra clase de negocio,
acto  o contrato conducentes para la realización de los fines sociales
o  que  complementen  su objeto principal. O. En general, desarrollar,
impulsar  o  incrementar  cualquier  otra actividad lícita de comercio
que  tienda al mejor logro de su objeto social. Realizar inversiones a
través  de  aportes  en dinero y especie en el ramo de la construcción
mediante  la  elaboración  y  presentación de proyectos inmobiliarios,
contratando  la  ejecución,  construcción,  edificación  de  vivienda,
centros   comerciales,  conjuntos,  agrupaciones.  En  desarrollo  del
objeto  social,  la sociedad podrá realizar toda clase de contratos ya
sea  con  personas  o  entidades públicas o privadas, podrá solicitar,
licitar  y  en  general contratar todo lo relacionado con los ramos de
ingeniería   y  arquitectura  y  todos  sus  afines,  intervenir  como
acreedora  o deudora en todas las operaciones de crédito, recibiendo o
dando  las garantías del caso; celebrar el contrato de cambio en todas
sus  manifestaciones cómo girar, aceptar, adquirir, cobrar, descontar,
endosar,  protestar  anular, cancelar, negociar, toda clase de títulos
valore   y   efectos  de  comercio;  tomar  a  su  cargo  obligaciones
originariamente  contraídas  por otras personas o entidades, sustituir
por  un  tercero  en  la  totalidad  o  en  parte  de  sus  derechos,.
Obligaciones  derivadas  de  cualquier  contrato;  importar y exportar
materias  primas  o  cualquier clase de mercancías relacionadas con el
objeto  social;  apertura  de cuentas corrientes, participación, en el
mercado   de   capitales,   obtención  de  créditos  bancarios,  extra
bancarios,  celebración de contratos de fiducia y encargos fiduciarios
con  entidades  debidamente  autorizadas,  celebrar  así mismo con las
compañías  aseguradoras,  cualesquiera operaciones relacionadas con la
protección  de  sus  inversiones y bienes sus negocios y el personal a
su   servicio;   contratar  la  presentación  o  agente  de  ventas  y
comisionista  en  general, participación en toda clase de licitaciones
públicas  o privadas dentro y fuera del territorio nacional, en nombre
propio  o  en  representación de terceros, cuyo fin sea la celebración
de  contratos  relacionados  con  el  objeto social de la sociedad, en
general,  celebrar  toda  clase  de actos o contratos siempre y cuando
que  como  los  anteriores  enumerados  por  vía  de  ejempló  guarden
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relación  directa con el objeto social y en general realizar todas las
operaciones  civiles  comerciales,  Bancarias y financieras necesarias
para  el  buen  desarrollo de su objeto social. Adicionalmente al aval
otorgado  de  manera expresa en los estatutos a la sociedad INVERSORES
BERMONT  SAS, la sociedad en el desarrollo y cumplimiento de su objeto
social  puede  hacer  su  propio  nombre  toda  clase  de  operaciones
comerciales  de  bienes  y  servicios, ejercitar actividades conexas y
complementarias  tales  como garantizar obligaciones de terceros, sean
estos   terceros   personas   naturales   o  jurídicas  o  patrimonios
autónomos.  Constituir  o  aceptar,  y  negociar toda clase de títulos
valores.  Celebrar  contratos  con  personas  naturales o jurídicas, o
patrimonios  autónomos,  dar  o  recibir  garantías, constituir avales
para  garantizar obligaciones de terceros sean estas terceras personas
naturales  o  jurídicas  o patrimonios autónomos. Prestar todo tipo de
servicios  relacionados  con  el manejo, administración y dirección de
mesas  de  ayuda,  servicios  de  soporte  técnico,  tercerización  de
servicios    de   archivo,   quejas   y   reclamos,   correspondencia,
capacitación,   atender   solicitudes   y   llamadas   de  usuarios  y
seguimiento  de  procesos  administrativos  en  general  con  o sin la
entrega  de suministros requeridos para atender las necesidades de los
clientes.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.020.000,00
No. de acciones    : 66.667,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $4.000.020.000,00
No. de acciones    : 66.667,00
Valor nominal      : $60.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $4.000.020.000,00
No. de acciones    : 66.667,00
Valor nominal      : $60.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  estará  a cargo del Gerente, quien tendrá dos suplentes,
que  con  las  mismas  facultades  del  titular, lo reemplazará en sus
faltas   absolutas,   temporales  o  accidentales,  sin  necesidad  de
autorización  alguna  por  parte  de  órgano distinto de la sociedad y
serán  designados  para  periodos  de dos (2) años, reelegibles por la
Junta Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  y  su  suplente,  tendrán  las  siguientes  funciones: 1.
Ejercer  la  representación  legal de la sociedad, tanto judicial como
extrajudicial;  2. Dirigir, planear, organizar, establecer políticas y
controlar  las  operaciones  en  el desarrollo del objeto social de la
sociedad;   3.  Ejecutar  o  celebrar  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del giro ordinario de los negocios sociales, sin
límite  de  cuantía. 4. Nombrar y remover los empleados de la sociedad
cuya  designación  no corresponda a la Asamblea General de Accionistas
o  a  la  Junta  Directiva.  5.  Cumplir las órdenes del máximo órgano
social  y de la Junta Directiva, así como vigilar el funcionamiento de
la  sociedad  e impartir las instrucciones que sean necesarias para la
buena  marcha de la misma; 6. Rendir cuentas soportadas de su gestión,
cuando  se  lo  exija  la  Asamblea  General de Accionistas o la junta
directiva;  7.  Presentar  a  treinta  y uno (31) de diciembre de cada
año,  el  balance  de  la sociedad y un estado de pérdidas y ganancias
para  su  examen  por  parte de la asamblea general de accionistas; 8.
Las  demás  funciones que le señale la Asamblea General de Accionistas
o la Junta Directiva.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante Acta No. 2015-8 del 18 de agosto de 2015, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2015 con el No.
02011886 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Berrio   Garcia  Juan    C.C. No. 000000016071331 
Gerente            Pablo                                             
 
Mediante Acta No. 12/2020 del 30 de junio de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2020 con el No.
02588331 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Berrio      Velasquez    C.C. No. 000001018427829 
                   Mateo                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Berrio       Valencia    C.C. No. 000000019155656 
                   German                                            
Segundo Renglon    Berrio         Garcia    C.C. No. 000000009971641 
                   Sebastian                                         
Tercer Renglon     Garcia   Montes  Alba    C.C. No. 000000024835213 
                   Lucia                                             
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Berrio   Garcia  Juan    C.C. No. 000000016071331 
                   Pablo                                             
Segundo Renglon    Garcia Montes Amanda     C.C. No. 000000024312227 
Tercer Renglon     SIN ACEPTACION           ***************          
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  0003160  del 6 de abril de 2004, de
Notaría  19  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 13
de abril de 2004 con el No. 00928923 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Berrio       Valencia    C.C. No. 000000019155656 
                   German                                            
 
Segundo Renglon    Berrio         Garcia    C.C. No. 000000009971641 
                   Sebastian                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Berrio   Garcia  Juan    C.C. No. 000000016071331 
                   Pablo                                             
 
Segundo Renglon    Garcia Montes Amanda     C.C. No. 000000024312227 
 
Tercer Renglon     SIN ACEPTACION           ***************          
 
Mediante  Acta  No.  0000005  del  22  de mayo de 2006, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de julio de
2006 con el No. 01065595 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Garcia   Montes  Alba    C.C. No. 000000024835213 
                   Lucia                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000002  del  11 de abril de 2005, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2005
con el No. 00989585 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Vizcaya      Martinez    C.C.  No.  000000052021783
                   Aydee                    T.P. No. 105746-T        
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0006853 del 28 de junio    01065593  del  10  de  julio de
de  2006 de la Notaría 19 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 5 de    01065598  del  10  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P. No. 0011487 del 6 de octubre    01089113  del 8 de noviembre de
de  2006 de la Notaría 19 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0015271  del  22  de    01115070  del  8  de  marzo  de
diciembre  de 2006 de la Notaría 19    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 1665 del 18 de marzo de    01370364  del  23  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5266 del 21 de octubre    01523721  del  28 de octubre de
de  2011 de la Notaría 73 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3992 del 28 de diciembre    01695305  del  31  de diciembre
de  2012 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2012 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  01689 del 11 de agosto    02011301  del  18  de agosto de
de  2015 de la Notaría 42 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2586 del 6 de diciembre    02406612  del  19  de diciembre
de  2018 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 2277 del 14 de noviembre    02526360  del  21  de noviembre
de  2019 de la Notaría 43 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.                              
Acta  No.  041  del  19 de marzo de    02567558  del  16  de  abril de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4669
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Otras actividades Código CIIU:       6810, 4290
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 4.542.183.627,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4669
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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